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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

 07 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005 1999 07966 00 

Demandante(s) CAJA DE CREDITO AGRARIO 

Demandado(s) JHON JAIME RAMIREZ RAMIREZ 

Asunto  EXPIDE OFICIO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2609V 

 

En atención a la solicitud presentada, se le informa al memorialista que el 

proceso está terminado por desistimiento tácito desde el 13 de diciembre 

de 2019, el inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 01N-5029376 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, sobre el que se pretende 

el levantamiento de la medida, se dejó por cuenta de la UNIDAD DE COBRO 

COACTIVO DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLIN, para el proceso 

1000182409, por lo tanto se accede a la reproducción de los oficios que en 

su momento se ordenaron, para que una vez en firme el presente auto la 

parte interesada pueda acercarse a las instalaciones para su retiro.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  
K.C. 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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